
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente (ejecutivo por costas) No. 11001 31 03 043 2018 00128 00  

 

Como quiera que el escrito arrimado por el extremo ejecutante, en el 

cual coaduya la solicitud de terminación impetrada por su contraparte1, 

cumple las previsiones de que da cuenta el inciso 1º del artículo 461 del 

Código General Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por 

Samuel Enrique Sarmiento Morales contra Augusto Martínez Rincón, 

por pago total de la obligación. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los 

bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese como 

corresponda.  

 

3.- No hay lugar a la devolución y/o desglose del título base de la 

ejecución a la ejecutada, como quiera que la demanda fue presentada 

mediante medios digitales.  

 

4.- En vista de las solicitudes elevadas por el apoderado actor2, por 

Secretaría, hágase entrega de los dineros consignados para este proceso a 

la parte demandante. 

 

4.1. Para el anterior efecto, téngase en cuenta la información de la 

cuenta bancaria militante en el abonado virtual “58CertificaciónBancaria”. 

 

5.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

6.- Sin condena en costas. 

 

7.- El signante del escrito visible en el archivo digital 

“59SolicitudTerminaciónProceso”, deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “57SolicitudTerminaciónProceso”. 
2 Archivos digitales “56SolicitudEntregaDineros” y “57SolicitudTerminaciónProceso”. 



3 

 
 

                                                
3 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
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